REF: Consulta no vinculante - Aclaración Res. N° 121/04. .

Asunción, 01 de Junio de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 071 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXX de fecha XXXXX, el Sr. XXXXX Socio General de la firma XXXXX, expone cuanto sigue: “Por la presente nos dirigimos a Usted y por su intermedio a donde corresponda a fin de consultarle lo siguiente: En virtud del Art.1° de la Resolución 121/2004, la presentación de Declaraciones Juradas Rectificativas será admitida hasta un máximo de 2 por cada ejercicio fiscal. Consultamos, si las rectificativas fueren por el IVA; las 2 rectificativas debe ser por cada mes o por un año?”. Al respecto este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente: 
RESPUESTA: La Resolución N° 121/2004, establece que las Declaraciones Juradas Rectificativas en caso de “error” previsto en el Articulo 208 de la Ley 125/91 serán admitidas hasta un máximo de 2 (dos) por cada ejercicio fiscal y obligación. Por ejercicio fiscal entendemos el periodo de liquidación que le es particular a cada impuesto, ya sea mensual, bimestral, anual, etc. Por lo tanto las Rectificaciones por error del Impuesto al Valor Agregado, podrá dar lugar hasta dos veces por periodo fiscal mensual, siempre que estén enmarcadas dentro del alcance del Art. 1° de la Resolución N° 121/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 01 DE JUNIO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

  


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

